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1. OBJETIVO. Instructivo para realizar los estudios de electrodiagnóstico a los beneficiarios del Programa de Salud del Fondo de Bienestar Social de la CGR, con el equipo de electromiografía marca Viasys Healthcare, modelo VikingquesT2008 y de serie OL91802-89208255.

2. DEFINICIONES

2.1. Consentimiento Informado. Consentimiento informado se define como la aceptación libre por parte de una paciente de un acto diagnóstico o terapéutico después de haberle comunicado adecuadamente su situación clínica.

2.2. Electromiografía. La electromiografía (EMG) y los estudios de conducción nerviosa son pruebas que miden la actividad eléctrica de los músculos y nervios.

2.3.  Neuroconducción. La neuroconducción o conducción nerviosa es una técnica que analiza las funciones eléctricas de los nervios y los músculos.

3. DESARROLLO

· El Profesional especializado del servicio de fisiatría, enciende la consola del equipo de electromiografía marca Viasys Healthcare, modelo VikingquesT2008 y de serie OL91802-89208255

· El Profesional especializado del servicio de fisiatría, selecciona el examen a realizar, para neuro conducciones, en los nervios, para electromiografía, en los músculos.


Para el SÍNDROME DE TUNEL DEL CARPO se debe realizar:

· Neuroconducción motora a 8 cms ortodrómica de nervios mediano y cubital registrando en abductor pollicis brevis y abductor digiti minimi, respectivamente. 
· Neuroconducción sensitiva a 14 cms antierótica de nervios mediano y cubital registrando con anillos en segundo y quinto dedo, respectivamente. 
· Para corroborar el diagnóstico en caso de normalidad de las técnicas anteriores y frente a un caso de alta sospecha clínica, se deben emplear técnicas de mayor sensibilidad, como las siguientes: 
· Conducción mixta comparativa de nervios mediano y cubital estimulando en la palma y captando en muñeca, a 8 cms. 
· [bookmark: _GoBack]Conducción sensitiva a 14 cms antierótica comparativa de nervios mediano y cubital registrando con anillos en cuarto dedo. 
· Electromiografía de aguja: se debe realizar para descartar radiculopatía cervical y/o para corroborar daño axonal. 

CLASIFICACIÓN ELECTROFISIOLÓGICA 

Para efectos académicos, terapéuticos y medico legales (determinación de la pérdida de capacidad laboral) se debe clasificar la entidad de acuerdo al grado de severidad, para lo cual se toma como referencia los hallazgos en los estudios de neuroconducción y electromiografía. (Tabla 1).

	Nivel de Severidad
	Hallazgos

	Normal
	Normal 

	Leve 
	Prolongación en la latencia sensitiva del nervio mediano

	Moderado 
	Prolongación en la latencia sensitiva y motora del nervio mediano

	Severo 
	Ausencia de respuesta sensitiva, latencia motora muy prolongada y/o signos de denervación en electromiografía abductor pollicis brevis.


Tabla 1. Clasificación electrofisiológica del síndrome de túnel de carpo modificada de Padua y Bland

 Para la RADICULOPATIA LUMBOSACRA se debe realizar:

· Neuroconducción de al menos dos nervios motores (peronero, tibial y/o femoral) por extremidad.
· Neuroconducción sensitiva de por lo menos un nervio (peronero superficial o sural) por extremidad
· Reflejo H bilateral, diferencia significativa entre los dos lados (media + 2 desviaciones estándar). 
· Electromiografía de aguja de al menos 6 músculos incluyendo paraespinales por cada extremidad.
· o Ante la sospecha de compromiso bilateral se deben explorar las dos extremidades inferiores. 

COMENTARIOS:

El criterio de anormalidad más aceptado es la evidencia de signos de denervación (fibrilaciones y ondas agudas positivas) en la exploración electromiografía de los músculos paraespinales lumbares y en al menos dos músculos correspondientes a la misma raíz, pero inervados por diferente nervio. No obstante, hay que tener en cuenta que, en pacientes con antecedente de cirugía de columna con abordaje por vía posterior, la presencia de signos de denervación en paraespinales no necesariamente representa recidiva de la patología sospechada y puede presentarse por la cicatrización y fibrosis subyacente. 

Igualmente, en pacientes con cuadros muy crónicos o incluso con canal lumbar estrecho, la exploración de los paraespinales puede ser normal y en músculos de extremidades puede no encontrarse signos de denervación activa y como único hallazgo de anormalidad puede evidenciarse reclutamiento con unidades de larga duración y/o gran amplitud, indicativos de la cronicidad del cuadro.

 Los estudios de neuroconducción son de utilidad para cuantificar indirectamente el porcentaje de perdida axonal, lo cual se consigue tras comparar la amplitud motora de las dos extremidades, por ejemplo, del nervio peronero en compromisos de la raíz L5. 

La neuroconducción sensitiva es utilizada principalmente para el diagnóstico diferencial con polineuropatías y para evaluar el compromiso proximal al ganglio de la raíz dorsal, en cuyo caso la conducción sensitiva es normal. El reflejo H es otro estudio empleado principalmente ante la sospecha de radiculopatía S1 y debe ser solicitado por aparte. 

Para las POLINEUROPATÍAS se debe realizar:

· Neuroconducción de al menos un nervio motor en por lo menos 3 extremidades 
Opcional. Reflejo de parpadeo ante sospecha de compromiso de pares craneanos. 
· Neuroconducción de al menos un nervio sensitivo en por lo menos 3 extremidades, y en cualquier caso siempre se debe evaluar el nervio sural. 
· Onda F de al menos 1 nervio por extremidad en 3 extremidades. 
· Electromiografía de aguja de al menos un músculo distal y uno proximal en por lo menos 3 extremidades

Para las MIOPATIAS se debe realizar:

· Neuroconducción motora y sensitiva de al menos un nervio en el área sintomática, mínimo dos extremidades
· Electromiografía de aguja de al menos un músculo distal y uno proximal en un hemicuerpo, paraespinales, mínimo dos extremidades 
· Opcional: músculos bulbares 
· Test de estímulo repetitivo en un nervio del área sintomática. 

Para la PLEXOPATIA BRAQUIAL se debe realizar:

 Neuroconducción motora de al menos cuatro nervios.
 Neuroconducción sensitiva de por lo menos cuatro nervios 
 Electromiografía de aguja de al menos 9 músculos incluyendo paraespinales. 
 Onda F de al menos 1 nervio. 

Opcional: 
Potenciales evocados somatosensoriales. 
Potenciales evocados motores. 

· El profesional especializado del servicio de fisiatría, con los diferentes comandos de la consola, puede estimular, guardar, cambiar de lado y registrar la distancia (milímetros).

· El profesional especializado del servicio de fisiatría, si desea sean imprimir los gráficos, debe seleccionar cada uno en la figura blanca de seis celdas, al diligenciar las seis celdas automáticamente se imprimen seis gráficos.

· El profesional especializado del servicio de fisiatría, al terminar el estudio, imprime el reporte, seleccionando el tipo de reporte que se desea, full o parcial, y se realiza el reporte con la conclusión.

· El profesional especializado del servicio de fisiatría, imprime el reporte y adjunta la hoja de gráficos.

· El profesional especializado del servicio de fisiatría, firma el reporte y entrega al paciente.
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